
ORDENANZA FISCAL NÚM. 5 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA. 

FUNDAMENTO LEGAL  

Artículo 1.- En virtud del arto 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de los artículos 15 a 19, 60 Y 104 a 110 del R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana.  

NATURALEZA y HECHO IMPOSIBLE  

Artículo 2.- El impuesto sobre el Incremento de Valor sobre los Terrenos de 
Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que 
experimentan dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la 
transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos 
terrenos.  

Artículo 3.- No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que 
experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello está sujeto el incremento 
de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos a 
efectos de dicho Impuesto de Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.  

EXENCIONES y BONIFICACIONES  

Artículo 4.- Serán aplicables las exenciones y bonificaciones previstas y 
establecidas en el artículo 105 del citado R.D.L. 2/2004, ó en la normativa vigente y 
aplicable en cada momento.  

SUJETOS PASIVOS  

Artículo 5.- Es sujeto pasivo del impuesto:  

A) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, el adquirente del 
terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se 
trate.  

 

B) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 

derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, el transmitente del 
terreno o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.  



BASE IMPONIBLE  

Artículo 6.-  

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del 
devengo experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.  

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará sobre el valor del 

terreno en el momento del devengo el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:  

- Porcentaje según periodo de años:  

    

1 a 5 años 
 

Hasta 10 años
 

Hasta 15 años
 

Hasta 20 años
3,00 % anual 2,9 % anual 2,8% anual 2,7 % anual 

3. El incremento de valor de cada operación gravada por el impuesto se 

determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por este Ayuntamiento para el 

periodo que corresponda al número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de 

manifiesto dicho incremento.  

4. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
será .el resultado de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el 
número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento de 
valor.  

5. Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta 
conforme al párrafo 3, y para determinar el número de años por los que se ha de 
multiplicar dicho porcentaje anual conforme al párrafo 4, sólo se considerarán los años 
completos que integren el periodo de puesta de manifiesto del incremento del valor, sin 
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho periodo.  

6. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del 
devengo será el que tenga fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.  

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores 
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con anterioridad, se podrá 
liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la 
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos obtenido conforme a lo señalado 
en los apartados 2 y 3 del artículo 71 de esa Ley, referido al momento del devengo.  

Cuando el terreno, aun siendo naturaleza urbana en el momento del devengo del 
impuesto, no tenga fijado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá 
practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea fijado.  

 
7. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 

dominio, el cuadro de porcentajes anuales, contenido en el párrafo 2 de este artículo, se 
aplicará sobre la parte del valor definido en el párrafo anterior que represente, respecto 
del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las 



normas fijadas a efectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.  

8. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre 
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo el suelo sin implicar 
la existencia de un derecho real de superficie, el cuadro de porcentajes anuales, 
contenido en el párrafo 2 de este artículo, se aplicará sobre la parte del valor definido en 
el párrafo 6 que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado 
en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y 
la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.  

9. En los supuestos de expropiación forzosa, el cuadro de porcentajes anuales, 
contenido en el párrafo 2 de este artículo, se aplicará sobre la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el apartado 6 anterior 
fuese inferior, en cuyo caso se aplicará.  

CUOTA Y BONIFICACIONES  

Artículo 8.- 1.- La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen único del 20 %.  

2.- Se establece una bonificación del 95% de la cuota del impuesto en las 
transmisiones de terreno y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

DEVENGO  

Artículo 9.- l. El impuesto se devenga:  

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o 
gratuito,  entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.  

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.  

2. En lo no previsto en esta ordenanza, se estará a lo previsto en el artículo 109 
del citado R.D.L. 2/2004, ó en la normativa vigente y aplicable en cada momento.  

GESTIÓN  

Artículo 10.-  

l. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación  del Impuesto y 
a ingresar su importe en este Ayuntamiento o en la entidad bancaria que este designe, 
en los plazos siguientes: 

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días hábiles.  

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.  



Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto 
pasivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de 
duración, que se entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado. 

2. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso 
que al efecto facilitará el Ayuntamiento, y será suscrito por el sujeto pasivo o por su 
representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tarjeta de 
Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, fotocopia del último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles; y copia simple del documento notarial, judicial o administrativo 
en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición. Tratándose de 
transmisiones por causa de muerte, además,  certificado de defunción así como 
documento acreditativo del parentesco del causante.  

El Ayuntamiento comprobará las autoliquidaciones realizadas y en caso de no 
hallarlas conformes, practicará liquidación definitiva rectificando los elementos o datos 
mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los intereses de demora e impondrá las 
sanciones procedentes en su caso. Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación 
por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hubiesen sido declarados 
por el sujeto pasivo. Las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento se notificaran 
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo y lugar de ingreso, así como 
los recursos procedentes 

3. En el caso previsto en el apartado 6 del artículo 6 de la presente Ordenanza 
Fiscal los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración ante el 
Ayuntamiento en los plazos previstos en el apartado 1 de este artículo.  

La declaración se practicará en el impreso que al efecto facilitará el 
Ayuntamiento, será suscrito por el sujeto pasivo o su representante legal y se 
acompañará de los documentos enumerados en el apartado 2 de este artículo. 

La liquidación será practicada por el Ayuntamiento una vez sea fijado el valor 
catastral del terreno, y será notificada íntegramente a los sujetos pasivos con indicación 
del plazo y lugar de ingreso, así como los recursos procedentes. 

Artículo 11.- Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están 
igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en 
los mismos plazos que los sujetos pasivos:  

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de esta Ordenanza, 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico intervivos, el donante o la persona 
I que constituya o transmita el derecho real de que se trate.  

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o 
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.  

Artículo 12.- Los notarios que autoricen documentos en los que se contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad, estarán 
obligados a remitir a este Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada 
trimestre, relación o índice de los indicados documentos.  



Igualmente dichos fedatarios estarán obligados a remitir, dentro del mismo 
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o 
negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de 
firmas. :  

Lo prevenido en este artículo se entenderá sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.  

INFRACCIONES y SANCIONES  

Artículo 13.- Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto en 
el Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y la desarrollan.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y comenzará a aplicarse al día 

siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos en 
todo caso, del día 1 de Enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

El texto de la presente Ordenanza ha sido objeto de publicación definitiva en el 
BOPZ nº 299 de 31 de diciembre de 2009. 

DILIGENCIA: La presente Ordenanza, modificó los anexos por acuerdo del Pleno de 
este Ayuntamiento en fecha 27 de octubre de 2016, comenzará a aplicarse a partir del 
1 de enero de 2017, o a partir de su publicación en el BOP si ésta fuese posterior 
permaneciendo vigente hasta su modificación ó derogación expresa. (Publicación 
definitiva el 29/12/2016) 

Diligencia.- La modificación de la presente ordenanza, fue aprobada por el 
Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha 14 de noviembre de 2013, y 
la publicación de su aprobación definitiva, en BOPZ nº 299, de fecha 31 de diciembre de 
2013. 
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ANEXO I DOCUMENTACIÓN APORTADA A LA AUTOLIQUIDACIÓN  DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE NOS DE 

NATURALEZA URBANA. 
 
 
 
 
  Escritura pública por la que se realiza el hecho imponible. 
  Recibo del IBI 
  Documento donde conste la realización anterior del hecho 
imponible. 
  Documento privado por el que se realice el hecho imponible. 
  Documento donde conste la representación ó el 
apoderamiento del obligado tributario. 
  Otros. 

ESPECÍFICAMENTE PARA LAS SUCESIONES MORTIS 
CAUSA 
 
  Certificado de defunción del causante. 
  Certificado del registro de actos de última voluntad. 
  Copia auténtica del testamento. 
  Escritura pública de adjudicación de herencia ó declaración 
de herederos. 
  Solicitud de prórroga presentada a la Administración. 

 
 
 
Documento nº 1 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 2 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 3 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 4 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 



 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 5 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 
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ANEXO 2- INFORMACIÓN SORE OTROS INTERVINIENTES EN E L HECHO, 

ACTO O NEGOCIO JURÍDICO DETERMINANTE DEL DEVENGO DE L IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NA TURALEZA 

URBANA. 
 
 

Otros intervinientes 1 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 

Otros intervinientes 2 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón social  

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 

Otros intervinientes 3 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 

Otros intervinientes 4 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
TEXTO LIBRE PARA ACLARACIONES 
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MODELO DE 

DECLARACIÓN 
 

 
DATOS DEL TRANSMITENTE 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

Domicilio  DNI/CIF  
Municipio  Provincia  
CP  Teléfono  e-mail  

 
DATOS DEL ADQUIRENTE 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

Domicilio  DNI/CIF  
Municipio  Provincia  
CP  Teléfono  e-mail  

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

Domicilio  DNI/CIF  
Municipio  Provincia  
CP  Teléfono  e-mail  

 
DATOS DEL OBJETO TRIBUTARIO/INMUEBLE 

Calle/Avda./Pza.  
Número  Escalera  Planta  Puerta  
Referencia catastral  Nº Fijo  
Superficie terreno  Coeficiente de 

participación 
 

Tipo de inmueble Vivienda           Local            Garaje            Trastero          Solar          
Otros    

 
DATOS DEL HECHO IMPONIBLE 

Realización del hecho 
imponible por 

  Transmisión de la propiedad 
  Constitución/transmisión de derechos reales de goce 

Negocios, actos ó 
hechos 

  Mortis causa 
  Inter vivos 

Lugar y notario, 
Administración u órgano 
judicial interviniente 

 Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Número de años a lo largo de 
los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento del 
valor de los terrenos 

 Fecha de realización anterior 
del hecho imponible 

 Fecha de 
nacimiento del 
usufructo 
vitalicio, en su 
caso 

 

Beneficios fiscales   Exención 
  Bonificación 

Justificación del beneficio  

 
  



 De acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento 
del valor de terrenos de naturaleza urbana, formulo declaración de haberse realizado el hecho imponible 
del impuesto y solicito de la Administración gestora del impuesto la práctica de la liquidación tributaria 
que corresponda, aportando los documentos donde consta la realización del mismo. 
 
 

 
 En______________________________, a________  de  ________________ de 

__________ 
 

Fdo.___________________________________________ 
 
 
 

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que 
sus datos personales serán incorporados y tratados a un fichero titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de Gállego 
podrán ser utilizados por el  titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. 
Igualmente se le informa que podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, mediante escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. 
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ANEXO I DOCUMENTACIÓN APORTADA A LA DECLARACIÓN Y S OLICITUD DE 
LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VA LOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 
 
 
 
  Escritura pública por la que se realiza el hecho imponible. 
  Recibo del IBI 
  Documento donde conste la realización anterior del hecho 
imponible. 
  Documento privado por el que se realice el hecho imponible. 
  Documento donde conste la representación ó el 
apoderamiento del obligado tributario. 
  Otros. 

ESPECÍFICAMENTE PARA LAS SUCESIONES MORTIS 
CAUSA 
 
  Certificado de defunción del causante. 
  Certificado del registro de actos de última voluntad. 
  Copia auténtica del testamento. 
  Escritura pública de adjudicación de herencia ó declaración 
de herederos. 
  Solicitud de prórroga presentada a la Administración. 

 
 
 
Documento nº 1 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 2 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 3 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 4 



Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 

 

 
 
Documento nº 5 
Notario, Administración 
u órgano judicial 
interviniente. 

 
Tipo de 
documento 

  Público 
  Privado 

Protocolo ó 
número de 
expediente ó de 
resolución. 

 

 
Descripción del 
documento 
 

 
 

Fecha del 
documento 
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ANEXO 2- INFORMACIÓN SORE OTROS INTERVINIENTES EN E L HECHO, 

ACTO O NEGOCIO JURÍDICO DETERMINANTE DEL DEVENGO DE L IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NA TURALEZA 

URBANA. 
 
 

Otros intervinientes 1 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 

Otros intervinientes 2 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 

Otros intervinientes 3 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 

Otros intervinientes 4 Participa como 
 
  Sustituto del contribuyente       Heredero       Cotitular 
 

Apellidos y nombre ó razón 
social 

 

DNI/CIF  Domicilio  

Municipio  Provincia  

Código Postal  Teléfono/fax/ 
e-mail 

 

 
 



 
 
 
 
TEXTO LIBRE PARA ACLARACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
www.villanuevadegallego.org 

 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos N.U. 

 
 
MODELO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓ N DE DECLARACIÓN 

DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE LOS TERRENOS DE  NATURALEZA 
URBANA MORTIS CAUSA 

 
 

 
SOLICITANTE 
DNI/CIF APELLIDOS Ó RAZÓN SOCIAL 

 
 

NOMBRE 

CALLE/AVDA./PZA. 
 
 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA NÚMERO ESCALERA PLANTA PUERTA 

MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA 

TELÉFONO (S) 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

 
REPRESENTANTE 
DNI/CIF APELLIDOS Ó RAZÓN SOCIAL 

 
 

NOMBRE 

CALLE/AVDA./PZA. 
 
 

NOMBRE DE LA VÍA 
PÚBLICA 

NÚMERO ESCALERA PLANTA PUERTA 

MUNICIPIO 
 
 

PROVINCIA 

TELÉFONO (S) 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

EXPONE 
 
 
 Que con fecha_______________ falleció D/Dña. 
_________________________________________, y encontrándose dentro del plazo de los seis meses 
desde el fallecimiento, 
 
     

SOLICITA 
 
 Se conceda la prórroga de seis meses, a partir de la finalización del plazo, para la presentación de 
la correspondiente declaración del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana como consecuencia de dicho fallecimiento, al amparo de lo previsto en el artículo 110.2 b) del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 



 
 
 
 
Adjunta a la presente solicitud: 
  Certificado de defunción. 
  Certificado de últimas voluntades. 
  Escrituras de herencia. 
  Otros (relacionar). 
 

  
En______________________________, a________  de  ________________ de __________ 

 
Fdo.___________________________________________ 

 

 


